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Articulo de oficio i de 1871.—Francisco María Donnet.— 
Por su mandado, Gerónimo Sureda.

Núm. 472.

COMISION DE VENTAS

Núm. 468. Núm. 470. de bienes ¿Nacionales en las Baleares.

D. Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Pal/na. .

En virtud del presente edicto se si
ta, llama y emplaza á todas las perso-

EDICTO. Por disposición del Sr. Gefe de la
i Administración económica de esta pro-: Auiumidu dciun ecuiiuuiicd ue caía piu-

Debien io proceder, como fiscal nom í vincia y en virtud dé las leyes de 1. de
brado por el M. 1 Sr Gobernador de 
la provincia á la instrucción del opor
tuno espediente en averiguación de los

mayo de 1855, y 11 de julio de 1856

ñas que s¿ crean con derecho á here-! es raoadmarios servaros prestados en 
dar á I). Juan Ripoll v iüsquerra, fa- =sla clludad Porr cl ^P11™ . r‘e Eje'«lo 
Hedido abinteslaio en la Ciudad de la de la Guar ía civd D. Manuel
Habana, para que dentro el termino de | ^''Pintero y Coll durante la invasión 
sesenta días comparezcan con los do- del «lep morbo en e ano 186o; be 
ámenlos que acrediten el espresado ! dlsPQest0 hacerl° Pubhco a fin de . I"8

las personas que tengan conocimiento

é instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta, en el diay 
hora que se dirán, las fincas siguien
tes: Remate para el dia 31 de octubre 
de 1871, alas doce de su mañana en 
las Casas consistoriales de esta capital, 
ante el Sr. Juez de primera instancia y 
escribano que corresponda.

derecho ante el Juzgada de la Alcaldía . . .-. . . .
Mayor del Distrito de Monserrate de la d= d*ch^ Sí-ryc‘o5- Ruedan espooer en ¡ 
referida Ciudad y Escribanía de don i P™f° «n cu,!lrales y . del Estado.
Fernando Norell en onde radican los ; al efecto oiré reclamaciones lodos los *
aulos del abinstestalo: cuyo termino 
empezará á conlar desde la publica
ción del presente en el Boletín oficial 
deesta Provincia; en la inteligencia que 
ya se ha apersonado en el juicio en de
bida forma D. Juan Ripoll y Mayol pa
dre del finado, soliiúlando la declara
toria de heredero de este, y que no efec- 
Iñandolo en el plazo señalado les pa- i 
rará el perjuicio que en justicia proce- ¡ 
da. Pal. a veinte y siete de setiembre - 
do mil ochocientos setenta y uno. — i 
francisco María Donnet. —Por su man-: 
dado, Gerónimo Sureda.

dias no festivos de diez á una de lama- ! 
nana hasta el 20 del próximo octubre, i 
en mi casa habitación calle de Zagra- - 
nada núiiiero 9 principal.—Palma 27
setiembre de 1871.—José Tur 
ñeras.

Núm. 471.
JUNTA PROVINCIAL

PzVRTIDO DE ESTA CAPITAL.

— Clero.—Ur bañas

Menor cuantía.

v Lia

; Número 39.—3.° del inventario.— 
Espediente número 260 moderno.— 
Una casa botiga con entresuelos intc- 

: riores y sótano, un pequeño patio con 
¡ defecho de agua del sobrante del huer-

administrativa asciende á tres mil ocho
cientas ochenta y ocho pesetas, debien
do servir de tipo para la subasta la 
tasación en venta practicada por los pe
ritos.

Número 39.—6.° del inventario.— 
Unos entresuelos señalados con el nú
mero 82 de la calle de San Miguel de 
esta ciudad, los cuales son de igual pro
cedencia que la finca anteriormente des- 
crilr. miden una superficie de sesenta 
y tres metros cuadrados y cuarenta de
címetros debiendo advertir que en di
cha superficie sé hallan incluidos nue
ve jnelros cuadrados de descubierto 
que tiene en su parle del fondo. Di( hos 
entresuelos están sugetos á la servi
dumbre de tres ventanas directas y 
parte del desvan, que miran dentro del 
pequeño palio, debiendo ser obligación 

' dél nuevo adquirente el tener que maci- 
' sar tíos ventanas que dan mirada á la 
i entrada del mesón colindante, cxislen- 
' tes en la segunda y tercera crugia. Lin- 
¡ da por la derecha entrando con la bo-

de Xgricullura^ Industria g Comercio 

de las Baleares.

Núm. 469.

En virtud dél presente tercer y últi
mo pregón y edicto se cita, llama y em- 

á José Vidal y Rossello, de vein- 
,ey ocho años de edad, casado, car- 
Doiero, y vecino de Andraix para que 

licia । lro lérmino d nueve dias que se 
c señalan comparezca ante cl presente 

c; Uzgad:> á fin de notificarle la sentencia 
Memoria recaida en la causa criminal 

— ■ ^utra él y otros firmada sobre irijú- 
llas? insultos y amenazas á un depen- 

1(W úe la autoridad, y cumplirse des- 
lo demas que en aquella se dis
advertido que de no hacerlo le 

‘(^aráel perjuicio que en derecho pro
Palma veinte y cinco de setiembre

^m3'

Habiendo accedido el Gobierno de 
S. M á los deseos de esta Junta, de 
remitir diariamente telégrama de la Co: 
tizacion de la Bo;sa de Madrid, el se
ñor Presidente de la misma ha tenido á 
bien disponer que desdé el dia de la fe
cha, se lijará copia de dichos telégra- 
mas en esta Secrelaria, Plaza de Santa 
Eulalia número 11.

Lo que se hace publico por medio de 
este periódico oficial para que, llegue á 
noticia de las personas á quienes pue
da interesar. Palma 28 de setiembre de 
1871.—El Secretario, Emilio Lla<i'ó y 
Borel.

: lo. Dicha finca procede del clero y foz- 
: maba parle del ex convento de San An- 
[ Ionio de Viana de esta capital, estando 
■ señalada con el número 80 de la callo 

de San Miguel de esta ciudad. Mide una 
superficie total de sesenta y. cinco me
tros cuadrados con sesenta y siete <ie- 
címetros cuadrados advirtiendo que á 
esta superficie van unidos nueve me
tros y treinta y ochó decímetros cua
drados del pequeño patio antes men
cionado. Linda por la derecha entran
do con la escalera de la casa algorfa 
número 78, con la botiga y descubierto 
número 76; por el testero con coladu- 
¡iá ile Ajioionia Martina; por la izquier 
da y parte superior con parle remanen
te del ex-convento de San Antonio de 
Viana y por el frente con la susodicha 

, calle de San Miguel. Debe advertirse 
que el patio está sujeto á la servidam- 

; bré de cuatro ventanas directas y dos 
' oblicuas, teniendo en cuéntalos peritos 

el estado actual de la referida finca, 
situación y demas, la tasaron en venta 
en Cuatro mil trecientas pesetás y en 
renta en doscientas diez y seis pesetas. 
El líquido producto de la capitalización

liga numero 80; por el fondo, izquier
da y parle inferior con la casa mesón 
señalada con el numero 8í y por la 
parle superior con parle remanente del 
ex-convento de San Antonio de Viana. 
Teniendo en cuenta las servidumbres 
de luz y demas áque está afecta dicha 
finca los peritos la tasaron en venta en 
dos mil pesetas y en renta en doscientas 
pesetas. El liquido producto de la ca
pitalización Adminisifálivá asciende á 
tres mil seiscientas pesetas las que ser
virán de tipo para la subasta.

Número 39.—7.° Una casa botiga 
con eslresuelos interiores y un pequeño 
patio, de igual procedencia que las 
anleidores Dicha casa está señalada con 
el número 76 de la calle de San Miguel 
de usía ciudad y mide una supcrficiede 
ochenta y siete metksy ochenta y ocho 
decimetros cuadrados, advirlicniio que 
á esta superficie van unidos ocho me
tros y ocho decimetros cuadrados cor
respondientes al pequeño patio que tie
ne en la parte del fondo. Linda por la 
derecha entrando con casa botiga de los 
herederos de José V rd; por el fondo 
con coladuriá de Apulonia Martina; por 
la izquierda con parte remanente;. por 
el frente con la susodicha calle de San 
Miguel y por la parte superior con el 
piso principal déla casa algorfa númé-
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ro 18. El palio esta sugelo á láser- nizará al comprador en los términos que
vidumbre de tres ventanas directas y 
una oblicua y el desvan que se halla 
descubierto. Deberá hacerse desapare- 
ser una bombita que existe junto al por
tal de entra a que en tiempo remoto es
taba destinada á subir agua al piso prin
cipal. Bajo estos supuestos y teniendo 
en cuenta la buena situación de dicha 
finca los peritos la lasaron en venta en 
cuatro mil pesetas y en docienlas pese
tas de renta anual. El liquido producto 
de la capitalización administrativa as
ciende á tres mil seiscientas pesetas 
debiendo servir de tipo para la subasta 
la tasación en venia practicada por los 
peritos. *

No t a : Las anteriores fincas fueron

en la citada ley se determina.

medidas y lasadas por 1). Miguel 
man y D. Gaspar Reynés.

Dal-

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que 
cubra el tipo de la subasta.

2/ No podrán hacer postura

no

los
que sean deudores á la Hacienda como 
segundos contribuyentes ó por contra
tos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse, solventes 
de sus compromisos. .

3 0 El precio en que fueren rema-1 
ladas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor ¡ 
cuantia y procedan de corporaciones í 
civiles, lo pagará éste en 10 plazos ¡ 
iguales de á'iO pg cada una: el pri- ¡ 
moro á los 15 dias siguientes al de 
notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un afío cada 
uno para que en nueve quede cubierto 
todo su valor, según se previene en la 
ley de 11 de julio de 1856.

‘ 4e. Las fincas de mayor cuantía del 
clero y del Estado continuarán pagán
dose en 15 plazos y 14 años que pre
viene el arl. 6/ de la ley de 1° de ma
yo de 1855 y con la bonificación del 
5 pg que el mismo otorga á los com
pradores qué anticipen uno ó mas pla
zos podiendo éste hacer el pago del 
50 p g en papel de la deuda pública 
consolidada ó diferida, conforme á lo 
dispuesto en el arl. 20 de la menciona
da ley. Las de menor cuantia se paga
ran cu 20 plazos iguales, ó lo que es 
lo mismo durante 19 años. A los com
pradores qu - anticipen uno ó mas pla
zos no se las hará mas abono que el 3 
pg anual en el concepto que el pago 
ha do ejecutarse al tenor de lo que 
dis¡)onen las instrucciones de 31 de 
mayo y 30 de junio de 1855.

5.a Por el arl. 3 ° del decreto del 
gobierno provisional fecha 23 de no
viembre de 1868 y publicado en la Ga
ceta del sig ílenle \tia 24, se autoriza 
la ádmition por su valor nominal de 
los bonos del em¡ réslilo de 200 millo 
nes de escudos en pago de las fincas 
que se enagenen por el Estado en vir
tud de las leyes vigentes de desamor- 
tizacion.

6.a Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la sec
ción de propiedades y derechos del Es- 
lado de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con mas 
cargas que las manifestadas; pero si 
apareciesen posteriormente, se indem-

7.a Si se entablase reclamación so
bre esceso ó falta de cabida, y del es
pediente resultare que dicha falta ó es
ceso iguala á la quinta parle de la es- 
presada en el anuncio, será nula la ven 
ta, quedando por el contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemniza
ción el slado ni comprador si la falla 
ó esceso no llegase á dicha quinta par
te. (Real orden de 11 de noviembre de 
1863.)

8.a Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortiza
ción solo podrán reclamar por los des
perfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las tincas por falla de 
sus cabidas señaladas ó por cualquier 
otra causa justa en el término impro- 
rogable de 15 dias desde el de la pose
sión La toma de posesión podrá ser 
gubernativa ó judicial, según convenga 
á los compradores. El que verificado «d 
pago del primer plazo del importe del 
remate dejase de lomarla en el término 
de un mes se considerará como poseedor 
para los efeclos de este ar ¡culo. (Arli 
culo 7.° del real decreto de 10 de julio 
de 1856.)

i 9 a El Estado no anulará las venias

2.a Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de instrucci m 
pública superior cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, las del 
^cues'ro del ex Infante D. Cáelos, los 
de las ordenes militares de San Juan de 
Jerusalen, los de cofradías, obras pías, 
San uarios y iodos los pertenecientes ó 
que.se hallen disfrutándolos individuos 
ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre origen ó cláusu
la de su fundación, áexepcion de las 
capellanías colativas de Sangre.

Lo que se anuncia al público p ira 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las referi
das fincas.

por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que procedan 
contra los culpables. (Art. 8.° de Ídem.)

10 .a Las reclamaciones que con 
arreglo al art. 173 de la instrucción de 
31 de mayo de 1855 deben dirigirse á 
la Administración antes de entablar en 
los juzgados de primera instancia, de
manda contraías tincas enhenadas por 
el Estado, deberán incoarse en el tér
mino preciso de los seis meses inme- 
dialamenle posteriores á la adjudica
ción. Pasado este término solo se admi 
lirán en los juzgados ordinarios las ac
ciones de propie iad ó de otros dere
chos reales sobre las fincas. Estas tu -s- 
liones se sustanciarán con los poseedo
res citándose de eviccion en la Admi
nistración. (Art. 9.° de id. id.)

11 .a Los derechos de espediente 
hasta la loma de posesión s rán de cuen
ta del rematante.

12 .a El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los 40 dias des
pués de la loma de posesión por el com
prador, según la ley de 30 de abril de 
1856 y el de los predios rústicos con
cluido que sea el año del arrendamiento 
corriente á la loma de posesión por los 
compradores según la misma ley.

13 .a Los comjjradores de fincas 
urbanas no podrán demolerlas ni der
ribarlas sino después de haber afianza
do ó pagado el precio total del remate.

NOTAS.

50 céntimos; pero sin que la prisión 
pueda esceder de un año, poniéndose 
á continuación diligencia de quedar así 
ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitado- 
res con el fin de que no aleguen ig
norancia Palma20 setiembre de ISII 
—El comisionado, Jaime Escalas.

de 
lie

ol 
at

CONDICIONES

pira lomar parte en las subastas, y penas 
en que se incurre por falla de pago del 

primer plazo.

Real orden de 18 de febrero de 1860. 
—Arl. 1/ La identidad de la perso
na y domicilio de los postores exigida 
por el art. 37 de la ley de 11 de julio 
de 1856, se justificará mediante dili
gencia en cl acto del remate ante el 
Juez y escribano que autoricen este, 
con dos testigos de notoria solvencia, 
ajuicio del Juez y del comisionado de

I.“ Se consideran como bienes de 
cófporacionps civiles los del extinguido 
Patrimonio de la corona, los de Pro
pios, Beneficencia é instrucción públ ca 
superior cuyos productos no ingresen 
en las cajas del Estado, y los demas 
bienes que bajo diferentes denomina
ciones correspondan á las provincias y 
álos pueblos. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado áeste de la Gobernación, 
con fecha 2 de agosto próximo pasado, 
la resolución siguiente.

«Excmo. Sr.: Visto el expediente re
mitido á este Ministerio por el del dig
no cargo de V. E. con comunicación de

ai

10 de diciembre de 1869, promovilo • 
por el Ayuntamiento di? Selva, en alza
da do un acuerdo del Gobernador de 
las Islas Baleares, en que dispuso no 
exigiese contribución lerrilorial por un 
censo pie aquel Municipio {-roslaá don 
Bartolomé. Casielló y que se halla im
puesto sobre la Universidad del referi
do pueblo y los bienes en general de 
sus vecinos:

Visto el ¡ árrafo quinto del art. 2." 
del Real decreto de 23 de mayo de 
1845, sujetando al pago de la Gonlri- 

venlas, cuyos testigos admitirán lares-1 bucion territorial los censos, tributos, 
ponsabiüdad de manifestar en caso de cánones enfiiéütic >s, loros, subforos, 

pensiones y cualquiera otra imposición 1que la finca sea declarada en quiebra 
cual sea el verda tero domicilio d 1 re
matante, si este no fuere encontrado, 
sin perjuicio de la en que incurran si 
hubiere exisúdo alguna falsedad en la 
primera.

Real orden !e 25 de enero d - 1867. 
—Disposición 7.a R gla 3.a—Caso de 
no darse razón del rematante en el 
domicilio expresado en el expediente de 
subasta, se buscará á cualquiera de los 
testigos de abono, y se le entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10.—El Gobernatlor al 
declarar la quiebra, oficiará al juez an
te quien se celebró subasta para que 
pueda imponer la responsabili lád á 
quien refieren los artículos 38 y 39 
de la ley de 11 de julio de 1856 Igual 
aviso dará al promotor fiscal de Ha
cienda para que pueda instar ó contri
buir á que se haga efectiva la respon- 
sauilidad que la ley impone.

Ley de 11 de julio de 1856.—Ar
tículo 38.— Aprobada la subasta por 
la superioridad, si el interesado no
hiciere efectivo el pago del primer pla
zo en el término de los quince dias si
guientes á la noliticacion se pondrá al 
instante en conocimi nlo del juez que 
hubiere presidido la subasta.

El juez proveerá auto á continuación 
para que en el acto de la notificación 
pague el interesado por via de mulla 
la cuarta parte del valor nominal á que 
ascienda el primer pago, no bajando 
nuaca esta mulla de 250 pesetas, si 
dicha cuarta parle no ascendiera á es- 
la cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia y en 
aquel mismo momento, será consti
tuido en prisión por via de apremio á 
razón de un dia por cada 2 pesetas y

a

c
D
Ú

perpetua, temporal ó redimible i.npues- 
la sobre los mismos bienes:

Visto el art 55 del referido Real de- ' 
creto, disponiendo que el propietario ' 
descontará al censualista el tanto por 
ciento que le corresponda satisfacer y 
que aquel baya pagado por su cuenta: I

í 
c 
r 
o

Visto el art. 158 de la ley hipoteca- i 
ria, en el que se determina que las per- ; 
sonas á cuyo favor so establece esta ] 
ley ^hipoteca legal, no tendrán otro de- : 
recho que el de exigir la constitución de 
una hipoteca especial suficiente para la 
garantía de sus derechos:

Considerando que el censo de que I 
se trata estimado como bi-m inmueble, 
y por io tanto debe sujetarse al pago 
de la contribución territorial;

Y considerando que el censualista 
tiene derecho ájexigir que la hipoteca 1 
sobre la Universidad did pueblo de Sel 
va y los bienes en general de sus ve
cinos se convierta en espechd, suficien
te para la garantía de sus derechos. 1? 
cual ha debido verificarse conforme a 
lo dispuesto en la ley hipotecaria, este , 
Ministerio, de conformidad con lo i'dor' i 
mado por la* Sección de Hacienda ud I 
Consejo de Estado y con lo propacs10
por V E., ha acordado:

! ° Que el censo que pre.i. Cl tpic piusta
Ayuntamiento de Selva á D. Bartolomé 
Gaslelló está sujeto al pago de la con-
tribucion territorial.

2 .° Que) mientras grave sobre W 
Universidad (leí pueblo y los bienes en 
general de sus vecinos, debe exigir^ 
dicha contribución del censualista, * 
cuyo fin figurará en el amillarainien 
con el liquido imponible que por es 
gpnceplole corresponda, y en l°s.rL 
partos con la cuota personal que na) 
de satisfacer. ,

3 .° Que cuando llegue el caso

M.C.D. 2022



se verifique la hipoteca especial, 
Lberán gozarse los beneficios del ar-

55 del mencionado Real decreto 
j, 23 de mayo de 1845;
"y 4 ° Que esla jurisprudencia se 

^serve para todas las imposiciones 
análogas á la de qué se trata.»
' Di qut de orden de S. M. el Rey 
Ifascribo á V. S. pitra los efectos consi- 
guienlcs. Oios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 ce setiembre de 1871. 
^lluiz Zorrilla.—Sr. Gobernador de 
ja provincia de las Islas Baleares.

R* '■ ' (Gaceta del 23 de agosto.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Águas.

Excmo. Sr. Remitido al Consejo de 
Estado el expeJienle: promovido por la 
Junla de gobierno de la acequia mayor 
de M irviedro, hoy Sagunlo, en solici
tud de ipie se aclare el espíritu y'letra 
ild arl. 13 dé la Coustilueion vigente, 
aquel alto Cuerpo emiie en pleno, con 
fecha 9 del a.-tual el inloróie' siguiente:

«En. cumplimiento de la óri|en de 
S. A. el Regente, que se ha servido co
municarle V. E. con fecha 23 de mayo 
último, el Consejo ha examinado la ins- 
l?.níia en que la Junta de gobierno de 
la acequia mayor de Murviedro pide se 
aclare el espíritu y letra del artículo 13 
de la Constitución. En apoyo de esta 
soficitud expone la Junta que con mo
tivo de haber hallado abiertas dos por
tillas de dicha acequia en la madruga
da del 26 de mayo de 1868, y de en
contrar regadas indebidamenle 52 ha- 
negadas y media pertenecientes á -42 
dueños, la referida Jimia constituida en 
Tribunal el 2 de setiembre de dicho 
año, después de oír á los infractores, 
les cohdenó al pago de una mulla de 
30 000 rs., que posteriormente y á so 
licitud de los interesados rebajó á la 
sexta parte dé su im'portp. Trascurrido 
con exceso el tiempo señalado para ha-
cor efectiva la expresada m lia, la Jun- 

dirigió oficio al Alcalde para que prq* 
cediera di-sde luego al embargo de biep 
Des de los deudores.

Esla diligencia fué innecesaria res
pecto de algunos que abonaron lo que 
‘es correspoudia, y resultó ineficaz res
Pecio de otros por no haberse encon- 
iril,l9 en sus habitaciones muebles (le 
eiegma clase, y excusarse el Alcal le 
^embargar los bienes raíces de los 
Cilios, á no ser que lo ejecutase una 
^misión de la Junta, á la cual se ofre
ció á prestar el auxilio necesario.

E n al motivo la expresada Junta 
hscúrrió en queja al Gobernador, mas 
'sla autoridad, considerando que se- 

el arl. 13 de la CtihslMicion nádie 
Pñede ser privado de sus bienes y de- 
^(,hos sino en virtud ce sentencia jmti- 
fiaL declaró que para llevar a «abo 

embargo debía acudir la Junta al 
^Zgado respectivo á fin de obtener la 
Pr°videncia judicial (pie requiere el ci- 
*ado artículo.

En instancia dé 9 de marzo próximo 
Pasado la Junta de la acequia impugna । acuerdo del Gobernador; pero sin 
'^conocer esta autoridad la fuerza y 
Acacia de las razones expuestas por

ciones que por las leyes municipal y 
cualesquiera otras especiales ( ompélan 
á los funcioiiurios de la administración 
para dictar bandos de policía y buen 
gobierno, y para corregir gubernativa
mente las fallas en los casos en que su 
represión les eslé encomendada pqr las 
mismas leyes »

Este aríi ulo es una mera reproduc- 
uion de lo dispuesto en el 505 ya ci
tado (leí antiguo Código, y con arreglo 
á su espíiilu y letra los tribunales y 
jurados de aguas pueden seguir corrí-

la misma, manifiesta en su informe á 
la Dirección general de Obras públicas, 
focha 26 de abril, que mientras por la 
Süperróridad no se disponga oirá cosa 
las cuestiones de esta índole seguirá 
resolviéndolas en el mismo sentido.

A! escrito de la Junta acompaña un 
ejemplar impreso de las ordenanzas de 
la acequia mavor de Murviedro, apro
badas por real orden de 3 de junio de 
1861, cuyo arl. 61 atribuye á dicha 
corporación, constituida en tribunal, el 
conocimiento de lodos los excesos ó 
fallas que se cometan en infracción de. 
diclrs ordenanzas, siendo sus fallos 
ejecutorios. La jurisdicción de este tri
bunal, según el arl. 63, se ejercerá so
bre lodos los inlcresádps en los ri gus 
y en cuestiones de. hecho en que no se 
alegue fundamento ninguno en derecho 
ó que versea sobre la policía :c las 
aguas, añadiendo que sus resoluciones 
no podran com¡)render nunca mas que 
la decisión del hecho, el resarcimienla' 
del daño y la represión con sujeción á 
las ordenanzas, arregladas á lo díspúes 
lo en el art. 595 del Código penal, y 
en efecto, el capitulo 8.° de dichas or
denanzas, qúe trata de las penqs, se 
baila en un estado conforme con lasdis- 
disposiciones del expresado Có ligo, no 
estableciéndose ninguna mayor quilas 
señaladas en el liaro 3.° del mismo.

Atendida esla circunstancia, y lo
mando en consi leracion cuanto exponte 
la Junta de gobierno de la acequia ma
yor de Murviedro, el Consejo enliendí 
que el arl. 13 de la Constitución no 
ha derogado las facultades que las le
yes anteriores atribuyen á la Adminis- 
Iracion para dictar bandos y ordenan 
zas y aplicar las penas en que incurran 
sus infractores. Aparte de que asi hu
biera debido entenderse sin necesidad 
de declaración expresa del legislador, 
porque el ánimo de las Cortes Co sti- 
luventes no pudo ser nunca el anular la 
acción de la Administración publica, 
hay un hecho legal que desvanece toda 
duda sobre este punto, y es lo dispues
to en el articulo 623 del nuevo Código 

; penal, cuyo planleamienlo provisional 
acaban de autorizar las m smas Cor
les, el cual dice lexlualmedle así:

«En las ordenanzas municipales y 
demás reglamentos generales ó ¡larli- 
ctilares de la adminislrarion que se pu
blicaren ei? lo sucesivo, y en los bandos 
de policía y buen gobierno que dicten 
las autoridades, no se establecerán pe
nas mayores que las señaladas en este 
libro, aun cuando haxan de imponerse 
en virtud de atribuciones gubernativas, 
á no sur que se determine otra cosa 
por leyes especiales. Confoime a este 
principio, las disposiciones de este li
bro no exclaven ni limitan las aliibn-

giendo las infracciones de las ordenan- ] 
zas por que se rigen actualmente las co- . 
munidádes de regantes.

Es cierto qoe según el art. 293 de 
h ley de 3 de agosto de 1866 las pe
nas que se señalen en las ordenanzas 
de riegos por infracciones ó abusos en 
el a irovechamienio de las aguas, obs
trucción de las acequias ó sus boqueras 
y otros excesos deberán consistir úni
camente en indemnizaciones pecuniarias 
que se aplicarán al perjudicado y á los 
fondos de la comunidad; y aunque por 
por lo menos en el teenicismó^ no está 
conforme con esta disposición lo preve
nido en el capítulo 8 0 de las ordenan 
zas de la acequia mayor de Murvwdro, 
de aqui no puede deducirse que la Jun
ta de gobierno de dicha ^cequia carpzca 
de atribuciones para seguir castigando 
las fallas <ie que se tra.a, porque el al
lícdlo 274 de la propia ley de aguas1 
dice que donde existan de antiguo ju
rados de riego, continuarán con su ac
tual organización mien ras las respec
tivas comunidades no acuerden propo- I 
ner al gobierno su reforma.

Resulta de esto que las expresadas 
ordenanzas son un có ligo á que la ley 
da fuerza de tal mientras no se soliciíe, 
su reforma; y llegado este caso, toda
vía el jurado podrá aidiear, 'm con
cepto de inde ¡mizaciones pecuniarias, 
las penas qué se señalen siempre que 
no excedan del límite que marca el ar
tículo 623 del nuevo Co ligo.

La policía correccional de la adminis
tración no ha desapare ado, pues, como 
se supono. Subsiste, aunque limilada, 
aumjue ménos extensa que áotes, con 
ios mismos caracteres y con los pro
pios atributos que tenia antes de la re
forma constitucional La autoridad ád- 
mini Iraliva no necesita requerir á cada 
paso el apoyo de la judicial para el 
cumpiimien o de los deberes que la ley 
le impone si lo contrario sucediera, la 
idea de un poder tan exiguo engendra- 
rio en los administrados el hábito p r- 
nicioso de la desobediencia, y la acción 
administrativa, cuyo objeto es el bien 
común y la protección de ios intereses 
colectivos, r ’S'dtaria ineficaz cuando no 
estéril por completo.

En resumen de lodo lo cual, y para 
pr venir los inconvenientes reteridos, 
el Consejo es de diclám m que lo dis
puesto en el art. 13 de la Constitución 
no obsta para que los Tribunales y ju
rados de aguas iegalmenie eslablecidos 
sigan.corrigiendo las infracciones que 
se comelan de las ordenanzas por que 
se rigen las respectivas comunidudes, 
pudiendo emplear el procedimieulo de 
apremio para la exacción dé las mullas 
ó indemnizacio esqué impongan. V E. 
sin embargo resolverá lo mas acertado.»

Y habiendo resuello S. A. el Regante 
del Reino de conformidad con lo pro- 
pucslo en el prei ¡serlo diclámen, lo co
munico á V. E para los eteclos cor- 
respondienles. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de julio de 1870. 
—Echegaray.—Sr. Director general de 
Obras públicas, Agúcullura, Industria 
y Comercio.

aceta del I i agosto de 1870 )’

o
MINISTERIO DE HACIENDA.

_ Enterado S. M. el Rey del resultado 
' de la quinta subasta, celebrada en 31 de

junio último, para la venta de las sales 
existentes pn la salina de Manuel, A pre
cio y canti lad libre, con la reserva de ad
judicar ó no <d género, según conviniese á 
los intereses de la Hacienda pública, se ha 
servido desechar la única proposición de 
compra presentada en Valencia por don 
Manuel Martínez hermano, de Madrii, á 
todas las sales que r sultasen existentes, 
á los precios de 26 cénlim >s dé peseta ca
da quintal castellano de la c man. y 30 
céntimos de peseta cada q lintd castellano 
de la molida; nsí como también las presen
tadas.en la Administración de la s lina por 
D. Antonio Pastor Berhard á 1.000 quia- 

| tales de h común á 5 ) céntimos, número 4 
| D. Salvador Chorpet Navarro á 1.000 

quintales de la común á 50 céntimos, y 
lóO de la molida á 75 céntimos, número 
5;'D. Jo aquio Gómez Mas á 10 quintales 
de la molida á una peseta, núm, 7, y don 
Francisco Santa Cruz Rubio á 1.030 quin
tales de la común á 5 -'céntimos, núm. 8;

’ admitiendo y adjudicando el género pedido
á las «iemás presentadas en dicha Adminis
tración de la salina de Manuel por D. Juan 
Francisco y Cifre á 2)) quintiles sal co
mún á una pesetacada uno, núm. 1; don 
Isidro Giner y Corbina á 100 quinlales.de 
sal común a una peseta, núm. 2; Don Frán- 
cisco Mariioez y Bdaguer a 3.400 quin- 
tab‘s molida á una pe-eta 50 céntimos, 
núm. 3; D. B-rnardo Bolu la Cncarella á 
U quintales común á una peseta, núme
ro 6; D. Pelegrin García y García á 10 
quintales común á una peseta 50 céntimos,, 
número 9, y D. Pa cual Benavent B¡x- 
queri á 290 quiniales común á una peseta, 
y 10 quintales molida á una peseta 25 
cént mos, núm. 10.

Al mismo tiempo ha resuelto S. M. se 
verifique inmediatamente una sexta subas
ta, c<m término de 10 dias después de su 
anuncio, para las sales que quedan, y que 
según cuentas han de ser 52.067 quinta
les de la común y 4.325 de la molida, ó 
los que resubeh, á los precios de una pe
seta quintal castellano la común y una pe
seta 25 céntimos la molida, bajo las condi
ciones establecidas en la úliima.

Do Real órdeu lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 31 
de agosto de 1871.—Ruiz Gómez.—Señor 
Director general de Rentas.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de 
la proposición present ida por D. José Ro- 
dri^uez de Quesada vecino de Sevilla, 
para quedarse co las sales existentes en la 
fábrica de Valcarga lo, de la misma pro
vincia, al precio de 25 céntimos de peseta 
cada quintal castellano; y en su vista seha 
servido acordar que inmedi -lamente y con 
término de 10 días después de su annucio 
se ver fique una nuevo subosta para la 
venta de los 25.265 quintales castellanos 
57 libr-.s de sal, que según cuentas ha de 
haber existentes en dicha salina de Valcar- 
gaio, ó los que resulten, ante la Adminis
tración económica de la expresada provin
cia de Sevilla, bajo el tipo de 25 céntimos 
do pe etacada uno, ofrecido porel D. José 
Rodfigaez de Quesada, y con sujeción a 
las demás condiciones que sirvieron de ba
se á las anteriores subastas.

Do Real ó.den lo digo á V. I. para su 
conocimiento v efectos consiguientes. Diqs 
guarde á V. í muchos años. Madrid 6^de 
setiembre de 1871.—Rniz Gómez, be- 
ñor Director general de Rentas.

M.C.D. 2022



limo. Sr. He dado cuenta a S. M. el respecto al acuerdo del Ayuntamiento lo 
Rey déla proposición presentada por don que estimase conveniente.
José Ledesma y Romero, vecino de Sevilla, i - - -. . . Dicha Corporación provincial confirmó
para quedarse con las sales exisientos en con ligeras modificaciones la resolución de 
la Fábrica de la Torre, Bilbase la y Borre- la Municipalidad; y como fueron desesti
güero, de la misma provincia, al precio ' madas las reiteradas solicitudes de varios 
de 32 céntimos de peseta cada quintal cas- Concejales para que se reformase la provi- 
tellano; y en su vista se ha servido acordar denma adojdada, el Gobernador, en uso
que iomediatamente y con térm no de 10 de sus atribuciones, facultadas consigna
dlas después de su anuncio se verifique ' ' '
una nueva, subasta para la venta de los 
33.69J quintales castellanos 63 libras de ¡ 
sal común que según cuentas han de re- [ 
saltar existentes en dicha Fábrica, ó los 1 
que aparezcan, ante la Administración eco- , 
nómica de la expresada provincia de Sevi-1 
lia, bajo el tipo ofrecido por el Don José i 
Ledesma y Romero de 36 céntimos de pe 
seta cada uno y con las demás condiciones 
que sirvieron de b ise á las anteriores su
bastas.

Al propio tiempo se ha servido resolver 
S. M. que, en cuanto á la proposición que 
el mismo interesado hace para quedarse 
con los útiles y enseres de la expresada 
salina, se dirija á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, á quien 
compele entender en su enajenación; pero 
que se signifique á dicho Centro la conve
niencia de no llevarla á cabo Ínterin haya 
existencias de sal para evitar los conflictos 
que han surgido en la entrega de este artí
culo en oirás salinas.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
6 do setiembre de 1871.—Ruiz Gómez.— 
Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de Esta
do, con arreglo al art. 53 de la ley pro
vincial, el expediente de suspensión de un 
acuerdo de esa Dipuiacion relativo al sin
dicato de riesgos de Alaró, aquel Cuerpo 
en pleno ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Vendidas por el Estado 
las aguas procedentes de una fuente titula
da de las Artigas, en Alaró, provincia de 
las Baleares, y habiendo protestado la ven
ta los propietarios de aquellas, se declaró 
nula por Real órden de 26 de junio de 
1863, disponiendo que se nombrase una 
comis on de interesados á fin de que redac
taran un reglamento para su régimen y 
distribución.

Formóse este, que se elevó á la Supe
rioridad previo dictámen del Consejo pro
vincial, y habiéndose remitido á informe de 
la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consej * de Estado, propuso esta que se 
modificasen varias de sus disposiciones, de 
acuerdo con la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Buenos, á fio de que guar
dasen armonía con lo prevenido en la ley 
de aguas. El Ministerio de Fomento aceptó 
este dictámen y devolvió el expe denle al 
Gobernador de la provincia para que se 
procediera en consecuencia.

Comunicada esta resolución al Alcalde
do Alaró, manifestó dicha Autoridad mu
nicipal en 18 de junio siguiente que á vir
tud de acuerdo tomado por el Ayuntamien
to en octubre de 1868 quedó suprimida 
h Junta sindical y a cargo del mismo la 
administración de las aguas, corre.-pon- 
diendo por lanío á la Municipalidad la re
solución de las cuestiones que se suscitasen 
miénlras la Diputación proviheid no revo
case lo acordado.

En su vista creyó el Gobernador que 
era imposibe cumplir lo ordenado por la 
Dirección de Obras públicas Ínterin no se 
restableciera la Junta sindical, y dispuso 
que la Diputación provincial resolviera con

das en el arl. 21 de la lej provincial de 
21 de octubre de 1868, vigente á la sa
zón, suspendió su ejecución, porque se 
babia infringido al dictarla la ley de aguas 
y las órdenes de la Dirección de Obras pú
blicas; y habiéndolo puesto en conocimien
to de V. E, se mandó por Real orden de 17 
de junio anierior que el Consejo emita su 
dictamen sobre el asunto

El Ayuntamiento de Alaré, arrogándose 
atribuciones que la ley no le concede, 
acordó, como se ha dicho, en octubre de
1868 la disolució n de la Junta sindical l v. „u,vl,lv t Vu ^ueja uv uu 
creada por Real órden de 26 de junio de i acuerdo de la Comisión provincial de la 
1863 que declaró nula la venia de las provincia de Ciudad-Real.
aguas porque no pertenecían á los Propios 
de la villa.

Estas aguas, en cuyo disfrute tiene una 
partee! Ayuntamiento como Administrador 
de los intereses del vecindario, cmrespon
den á diferentes propietarios que forman 
la comunidad de regantes, y bajo este su
puesto no podia aquel acordar, como lo 
hizo, aplicando el párrafo sexto del artícu
lo 52 de la vigente ley muuic pal de 21 de 
octubre de 1868, según el cual los Ayun
tamientos acuerdan sobre el régimen y 
aprovechamiento de las aguas de propie
dad del común en sus diferentes usos y 
aplicaciones, cuando no se hallaie restable
cido de antemano.

Pero como acaba de indicar el Consejo, 
estas aguas no corresp-mden en su totali
dad al común poi más que este sea pro
pietario: pertenecen á la comunidad de re
gantes, y no pueden por lo tanto regirse 
por la ley de Ay unlamienios que se invo 
ca. Así es que debieron sujetarse á las re
glas generales establecidas, y por eso la 
Sección de Gobernación y Fomento, en su 
informe de 22 de abril de 1870, hizo no- 
lar que en la redacci-m de las Ordenanzas denunciado constituye una falla de obedien- 
se había fábado á lo prevenido en los arií- | cía debida por parte del Concejal, sin que 
culos 279, 280, 281 y 288 de la ley de
aguas de 3 de agosto de 1866.

No se trata, pues, de asunto que inte
rese exclusivamente al Municipio ó la pro- ¡ 
vincia, y por lo lanío ni el Ayuntamiento • 
pudo deliberar sino en aquello que con in
dependencia de los otros regantes pudiera 
referirse á la parte de aguas que corres
ponde al pueblo, ni la Diputación deliberar 
ni resolver sobro materias que conciernen 
á los particulares, y que deben regirse y 
se rigen por una ley especial.

Así, pues, los acuerdos de que se trata, 
no sólo entrañan nulidad por falla de com- 
peiencia en las Corporaciones que los han 
tomado, sino que ademas se infringe con 
ellos la citada ley de aguas, que en los ar- 
lícuiosántes mencionad s prescribe los re
quisitos y formalidades á que se han de 
sujetarlos propietarios que cunsiiiuyen las 
comunidades de regantes.

En conclusión:
El Consejo opina que fué acertada la 

suspensión que decretó el Gobernador de
la provincia do las Baleares de los acuerdos 
en que la Diputación provincial de la mis
ma, confirmando los del Ay untamiento de 
Alaró, arregló la administración de las 
aguas de propiedad particular; y que de
jándose sin efecto estos acuerdos se devuel
va el expediente al expresado Gobernador 
á fin de que le dé el curso que coi res
ponda. »

Y conforme S. M. el Rey con el prein- 
i serlo dictamen, se ha servido resolver co

la gravedad de esta exija suspensión ni He
ve consigo responsabilidad judicial, y que 
no existe precedente que agravóla respon 
sabilidad administrativa del interesado, 
impuso á este la multa de 6 pesetas, de 
acuerdo con lo prevenido en el art. 167, en 
el núm. 4 del segundo párrafo del art. 168 
y en L escala gradual del art. 169 de la ley 
municipal vigente.

En consecuencia, D. Antonio Pinilla pi
dió al Gobernador que suspendiera el 
acuerdo de la Comisión, que consideraba 
injusto y depresivo de su dignidad, y que 
encaso negativo se ie admitiera la apela
ción que interponía ante V. E.

En su exposición manifestó que se halla
ba con licencia cuando fué citado; que fal
tó á la sesión por estar indispuesto su pa
dre, lo cual avisó al Alcalde para que le 
dispensara la asistencia, advertiéndole 
que. el Médico encargado de la quinta po
dría informarle sobre la exactitud de la ex
cusa alégala; que no obstante y aunque 
constaba á la Autoridad local que el enfer 
mo es un anciano de 76 años, expidió una 
papeleta imponiendo la mulla por no ha
berse presentado certificación de Faculta
tivo; que el expolíente se negó á satisfacer
la porque la excusa alegada pedia probarse 
con el testimonio verbal del Médico, y 
porque no consideraba competente al Pre- 
sideiite del Ayuntamiento para im onerla: 
que en tal estado se presentó en el pueblo 
el Préndenle (debe decir Vice-presidente) 
de la Comisión provincial, pariente del de

mo en el mismo se propone.
De Real órden lo d go á V. S. para su 

inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
14 de julio de 1871Sagasta. — Sr. Go
bernador de la provincia de las Baleares.

Remitida á informe del Consejo de Esta
do, según previene el art. 63 de la ley or
gánica provincirtl, la reclamación inter
puesta por I). Antonio Pinilla contra un 
acuerdo de la Comisión de esa provincia, 
relativo á una mulla que le fué impuesta 
al mi-mo por el Alcalde de Daimiel, como 
Corn ejal de aquel A y un amiento, el referí 
do alto Cuerpo en pleno ha emitido el si
guiente dictamen: 

« Excmo. Sr. Para dar cumplimiento á la 
* Real órden de 6 de este mes ha examinado 
! el Consejo el adjunto expediente promovido 
: por D. Antonio Pinilla en queja de un

provincia de Ciudad-Real.
El recurrente, Concejal de Daimiel, fué 

citado por el Alcalde como los demás indi
viduos del Ayuntamiento, inclusos los que 
se hallaban con licencia, á fin de que con
curriera á la declaración de soldados para 
el reemplazo del ejército. En la citación se 
encargó muy especialmente la asistencia, 
bajo U mulla de 5 pesetas, á no ser que se 
acreditara enfermedad presentando certifi
cación de Facultativo; y como el exponen
te, que asistió al acto por la mañana del 
día señalado, no se presentó por la tarde ni 
en la sesión siguiente, á pesar de las dispo
siciones de la Autoridad local, según la 
misma asegura, esta le impuso la mulla 
indicada. El Regidor consideró ilegal seme
jante medida, y pareciendo al Alcalde que 
la ley de 21 de octubre de 1868 se presta 
á distintas interpretaciones sobre el pari- 
cular, consultó con el Gobernador pidién
dole que le auto izara para imponer la 
corrección ó que la acordase por sí ó dis- 
pusie<a que entendiera en el asunto la Co
misión prov ncial.

Pasáronse los antecedentes á esta Corp >- 
ración, la cual, consideran ¡o que el hecho 

la Municipalidad, manifestando vivo inte 
réa por saliRafcer el amor propio de e t" 
hasta el punm de ser el conductor 4 la cu 
pital délas comunicaciones cambiadas so' 
bro el asunto en cuestión, volviéndose á 
ella sin oir más que á su sobrino, quien ha
bló también con otro individuo de la misma 
Comisión, y que cuando esperaba poder 
defenderse, puesto que su contrario había 
sido oido aun |ue privadamente, recibió la 
órdenántes mencionada.

Después de esto se esforzó en demostrar 
que no habia cometido la falla que se le 
atribuye porque, se^un el arl. 90 de la 
ley, la asistencia á hs sesiones es obliga- I 
loria, no impidiéndola causa justa, y no 
puede ménos de considerarse como tal el 
cuidar de su anciano padre que no cuenta 
con otra compañía. La ley, añade, no dice 
de qué manera ha de acreditarse dicha 
causa, y esta constaba al Alcalde y al Pre
sidente de la Comisión, siendo fácil además 
al primero cerciorarse de ella por medio ' 
del Facultativo que tenia á su lado, á quien 
se le a ¡vertió que pedia preguntar.

El Gobernador no accedió á la suspensión 
del acuerdo, atendiendo á que la Comisión 
provincial pudo dictarlo por ser de su 
competencia y á que no se excedió desús 
facultades, y porque D. Antonio Pinilla ni 
justificó ni justifica, como quiere la ley, 
los motivos que l« impidieron asistir al 
Ayuntamiento Se limitó, pues, aquella 
Autoridad á elevar el expediente á ese Mi
nisterio. después de advertir al Alcalde que 
no está facultado para imponer mullas á los 
Concejales.

Conocidos los antecedentes de este asun

tu

p

to, basta para resolvedu fijarse en lo que ' 
prescribe el art. 9 ) de la ley municipal. I 
según él corresponde á 1 isRegidores «asis
tir á las sesiones "rdidánas y extraordina
rias no impidiéo tolo justa causa que acre- ! 
dUaráu en su caso. »

Ahora bien: en la formalidad que se re
quiere para t.atar de los asuntos públicos, 
y mucho más cuando son de la importan
cia que llevan consigo lodus las operacio
nes de la quinta, no se puede considerar 
como justificación bastante para que d o  
asista á las sesiones un Concejal el hecho 
de haber mandado un simple recado al Al
calde para que averiguase por medio del ¡ 
Médico que tenia a su lado si era cierto lo I 
que se alegaba. La manera de probarlo ha- i 
bria sido, por lo ménos, la presentación I 
del cer ificado que exiga la papeleta con 1 
que fueron citados los indivüduus -leí Ay^* 
tamiento; y aun conviene advertir que el 
hecho del aviso verbal envmdo al Presi
dente sólo copsiaba en este caso por la use* 
veracion del interesado.

No existiendo, pues, la justificación ext- 
gida por la ley, entiende el Consejo que 
procede desestimar el recurso de D. Ant0" 
nio Pinilla.»

Y conformo S. M. el Rey con el pr^a' 
serio dictámen, se ha servio resolver como 

p«
P‘ 
si 
1 
d

SI 
o 
G 
a 
y

c 
g 
ti 
I

( 
1 
I

en el mismo se propone.
De Real órden lo digo á V. S. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. P10® 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1- 
de agosto de 1871.—Ruiz Zorrilla.-—'®' 
ñor Gobernador de la provincia de Ciu Ia
Real.

^Gaceta del 13 de setiembre

PALMA.
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